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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 7
OSWALDO LOPEZ ARELLANO,

Jefe del Gobierno Militar,
CONSIDERANDO: Que es urgente efectuar el pago a la Empresa Na

cional de Energía Eléctrica de la suma que se le adeuda por la venta de 
tienes y por los servicios de energía eléctrica suministrados a diferentes 
dependencias del Gobierno Central;

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Exposición presentada 
por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, es necesario au
mentar de dos a tres los Jefes de Servicio de la Oficina Central de Fran
cisco Morazán, con el fin de atender debidamente el excesivo trabajo de 
esa dependencia.

POR TANTO:
En uso de las facultades de que está investido y en aplicación del 

•Artículo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto de Egresos e 
Ingresos,

DECRETA:
Artículo I —Ampliar los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge

neral da Egresos e Ingresos vigente:
GASTOS CORRIENTES 

TITULO VIH 
CREDITO PUBLICO ■

CAPITULO I 
CREDITO PUBLICO

1.—Gastos de Funcionamiento.
ASIGNACION GLOBAL
52.—Amortización deuda varios Ministerios con la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica por Venta de Bienes y 
Servicios ..................................................... L  180.000.00

TITULO XV
ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

CAPITULO II
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 

ELECTRICAS
3.— Francisco Morazán

C O N T E N I D O
Decreto N*.1 7__Octubre de 1963,

Secretarla de Economía y Hacienda
A.cu rdos N9 3 í  1.—O ctubre de 1963.

S U .U D  P U B L IC A  V* ASUTESCÍA SOCIAL 
Acuerdos N9 44— Octubre de 1963.

Sacratarla da Educación Pública
Acuerdos N9 2003 el 2031. inclusive.—Meyo y Junio de 1MB.

AVISOS

CARRETERAS, PUERTOS, AEROPUERTOS
ADICIONES Y  REPARACIONES 

EXTRAORDINARIAS
3.— Construcción Muelle Marítimo de Trujillo ....................  L  50.000-00

ASIGNACION GLOBAL:
5.— Compra de Planta Eléctrica para Guanaja, Islas de

la Bahía .. .................................................................  14.800-00
CAPITULO r a

PROGRAMA: Carreteras y Otras Facilidades Viales
ORGANIZACION: Dirección General de Caminos

9.— Mejoras Permanentes.
CARRETERAS, PUERTOS Y  AEROPUERTOS,

ADICIONES Y REPARACIONES 
EXTRAORDINARIAS

8. — Construcción de Puentes en G uanaja ............................... 10.000.00
9. —Aportación del Gobierno de Honduras para financiar

las obras de las Carreteras Progreso-Tela, y  Tela-La 
Ceiba, según préstamos a negociar. En caso que los 
préstamos no fueren negociados, el Poder Ejecutivo, 
previo dictamen del Consejo Nacional de Economía, po
drá utilizar todos o parte de estos Fondos en la cons
trucción de cualquier obra caminera ..............................  7.000.00

12.— Carretera San Antonio-El Paraíso, C opan ....................  32.680.00
20. -—Carretera Olanchito-San Lorenzo ............................  10.000.00
21. — Carretera Olanchito-El Ocote ................................... 5.000.00
23.— Mejoramiento Carretera Villa Nueva Agua Colorada

(Administración) .   14540.28
25.— Carretera San Antonio de Cortés Nueva Granada,

Cortés ..   10.000.00
2 6 — Carretera Orocuina-Apacilagua-Liure, Soledad 12.979.72

OFICINA CENTRAL
V-Jefes de Servicio (de 2 a 3) uno más, durante dos me

ses y 15 días, a L 550.00 mensuales ................................. 1.375.00
L  181.375.00

Artículo 2°—Las ampliaciones anteriores se transfieren de los siguien
tes Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS DE INVERSION

TITULO X

RAMO DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS

TITULO XV

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 
CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
ELECTRICAS

21.—Gastos de Funcionamiento. 
ARTICULOS Y MATERIALES DE 

SOSTENIMIENTO
9.— Vestuario y  ropa para personal ....................................... 1.375.00

Capítulo 1-A

Proyectos Específicos 
Oficina del Secretario

°SG 4M tA C IO N : 1.— Mejoras Permanentes

OBRAS URBANISTICAS, ADICIONES Y

T O T A L .............................................  L  181.375.00

Artículo 3o— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los treinta y  un días del mes 
de octubre de mil novecientos sesenta y tres.

O. LOPEZ A.

REPARACIONES EXTRAORDINARIAS 

^ Construcción del Parque de Jesús de Otoro, Intibucá .. L  13.000.00

El Secretario de Estado en loe Despachos de Gobernación y  Justicia, 
1 . Darío Mostos-
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El Secretario de Estado en ei Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel D o ron.

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional.
A. Escalón.

El Secretario 
Públicas,

El Secretario 
Social,

de Estado en los Despachos de Comunicaciones y

Luis Bográn F.

de Estado en los Despachos de Salud Pública y A s is ta

A. Riera H.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
T. Cálíx Moneada.

Eli Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Sodtl,
P. Callejas.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina.

'■ i\ .

Acuerdo I* *'
Tegucigalpc-, D. O., 9 de octubre 

de 1963.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha quince de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y tres, por el señor Rafael Pastor 
i d e  generales conocidas y del 
domicilio de San Pedro Sul&, en 
u carácter de Gerente de la “Pitui

ta de Oxígeno Sula, S. de R. L.” 
del mismo domicilio, contraída a 
p ed ir ampliación del Acuerdo 
N® 765 del quince de octubre de 
xnil novecientos sesenta, en el sen
tido de que se aumente el porcen
taje de franquicias aduaneras para 
importar maquinaria y equipo y se 
amplíe asimismo la lista de las

/ Hacienda

sente Acuerdo empezará a contar
se desde la fecha en que entró en 
vigencia el Acuerdo N" 765 indi
cado.

4° —El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial “La 
Gaceta”, por cuenta del interesado, 
no pudiendo hacer uso de las fran
quicias que el mismo reconoce au
to- •- r* hpva cump'ido con 
lo dispuesto en este numeral.—Co- 
m migúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Tomás Cáilx Moneada.

Acuerdo N® 4

dora de Carnes de Choluteca, S. A. de 
€. V.” del cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones contenidas en el 
Acuerdo N® 975 mencionado, tas cuates 
por el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste.

3°—El plazo para el goce de las fran
quicias a que se refiere el presente 
Acuerdo empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo N® 975 indicado.

4"—El presente Acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “La Gace
ta” por cuenta del interesado, no pu
diendo hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce antes de que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral. —Com uníquese.

Oswaldu López A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Tomás Cálix Moneada.

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N® 44

Tegucigalpa, D. C., 31 de octu
bre de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Br. Juan Ramón 
M&radiaga H., en el cargo de 
Agente de Compras del Sanatorio 
para Tuberculosos “Santa Rosita”, 
en sustitución del señor Juan Pa
blo Cardona, que renunció. (Sec
ción 2, Partida 3-M).

Nombrar a M&.-ía Núñez Her
nández, en el careo de Enfermera

Hospitalaria Segunda Clase del 8a. 
ratono para Tuberculosos “Santa 
Rcsua", n Ftn.litución de AMa 
Me*-garita Martínez I*, que remo- 
ció. f Sección 7, Partida 4-Jf).

Los nombrados devengaría é 
sueldo de Ley, a partir de la fecha 
en une tomen posesión le sus car
gos. Com uníquese

o. ix>m a
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Salud Pública j  
Asistencia Social,

Abraham Bien tt

mismas. Tegucigalpa, D. C-, 10 de octubre dt-
Resulta: Que en veintiséis de 

agosto y en veinte de septiembre 
del corriente año se dio trillado 
de la solicitud a la Secretaría Téc
nica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales respectivamente, para 
que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en veinte de sep
tiembre del presente año, la Secre
taria Técnica se pronunció a favor 
de la ampliación solicitada.

Resulta: Que en treinta de sep
tiembre del año en curso, la Co
misión de Iniciativas Industriales 
también fue de parecer porque se 
concediera la mencionada amplia
ción del Acuerdo N® 765.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es .proce
dente acceder a lo solicitado,

1963.
Vista para resolver la solicitud pre

sentada con fecha veintinueve de agos
to de mil novecientos sesenta y tres, 
por el señor J. Armando Erazo M., de 
generales conocidas y de este domicilio, 
en su carácter de Secretario-Tesorero 
de la “Empacadora de Carnes de Cbo- 
luteca, S. A. de C. V.” de este domi
cilio, contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo N® 975 del diecinueve de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
uno, en el sentido de que se aumente 
la lista de la maquinaría y materiales 
que gozarán de franquicia aduanera.

Resulta; Que en veintinueve de agos
to y en veinte de septiembre del co
rriente año se dio traslado de la so
licitud a la Secretaría Técnica y á la 
Comisión de Iniciativas Industriales res
pectivamente, para que hiciese el aná
lisis la primera y emitiese dictamen la 
segunda.

PODER E J E C U T IV O

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON V1LLEDA MORALtS
Ministro . . . .  lie. Ramón Valladares h.
Subsecretario. ll«. Virgilio Joya Moneada

A C U R R O O S

13 de junW de 1963
N® 979.—Ascender y nombrar Miembros del Resguardo de la Penitenciaria Cen- 

tra¿, en la forma siguiente:

Ascender al Cabo WOfredo Amaya a Sargento, en sustitución de Francisco Sán
chez Ramos.

Ascender ai guardia, Justo Fulgencio Godoy G., a cabo, en sustitución de Wilfredo 
Amaya*.

Por Tanto:

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1®—Ampliar el Acuerdo N® 765 
del quince de octubre de mil nove
cientos sesenta, emitido a favor de 
la empresa “Planta de Oxígeno Su
la, S. de R. L.” así:

a) A partr de la presente fecha 
Be aumentan a 100% las franqui
cias aduaneras para la importación 
de la maquinaria y equipo que se 
describe en el inciso a) de su nu
meral 2®.

b) Incluir en el mismo inciso 
a) del numeral 2® mencionado, la 
siguiente maquinaria: Generador 
con su motor propio y los acceso
rios necesarios.

2*—El presente Acuerdo no sig- 
î fica que se exime a la “Planta 
de Oxigeno Sula, S. de R. L.’* del 
cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones contenidas en el Acuer
do N* 765 mencionado, las cuales 
por el contrario se hacen exten
sivas y forman parte de éste.

3*—El plazo para él goce de las 
franquicias a que ae refiere d  pre-

Resulta: Que en veinte de septiem
bre del presente año, la Secretaría 
Técnica se pronunció a favor de la 
ampliación solicitada.

Resulta; Que en treinta de septiem
bre del año en curso, la Comisión de 
Iniciativas Industríales también fue de 
parecer porque se concediera la men
cionada ampliación del Acuerdo N® 975.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

a c u e s o a :

1®—Ampliar el Acuerdo N® 975 del 
diecinueve de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno, emitido a favor 
de la empresa “Empacadora de Cantes 
de Choluteca, S. A. de C, V.” así: a) 
Incluir en el inciso d) del Numeral 
2* lo siguiente: Calderas; básculas pa
ra pesar; cilindros de gas freón y de 
gas amonia; mangueras de bule y 
botas especiales para cámaras frías, bl 
Incluir en el inciso g) le siguiente: 
Tape para sellar cajas de cartón y tin
ta y sellos especiales para marcar.

2®—El presente Acuerdo no significa 
te se exime a la empresa “Empaca-

V O M B R A M I K N T O S  ;

Miguel Angel Cistieros Flores Gdia. en vez de 
Santos Elias Rodríguez O. " ”
Santos Banegas Enamorado ” **
Julio Melquíades Carrasco V. ” ”
Ramón Antonio Mejia C. ’* ”
Francisco Izaguirre Gómez ” ”
Joaquín Romero Romero ” ”
Jacinto Zambrano Carbajal ” ’’
Jorge Alberto Morazán ” ”

Antonio Sánchez F. ” "
Manuel Ze'aya ” ”
Rigoberto Ruiz Gutiérrez M. ” "
Anvulfo Ramírez

Justo Fulgencio Godoy 
Francisco Solano López 
Faustino García Vásquez 
Fausto Corea L.
Marcos Aplicado 
Martin Cruz 
Luis Henrfquez Grádiz 
Celestino P. Ramírez 
José Claro Hernández 
Felipe de Jesús Archeaga 
Epifanio Hernández 
Julio César González 
Félix Liberato Godoy

N® 980.—Nombrar Personal de la Gobernación Política del Departamento de I* 
Paz, en la forma siguiente:

Abelardo Martínez L. 
Alejandro Martínez h. 
Modesto Suazo y Suazo 
Angel María Suazo M. 
Femando Suazo Rubí 
Emilio Ñolasco M. 
Carlos Flores 
Gustavo Girón 
Lorenzo Amaya 
Ernesto Mejia Oliva 
Luis Alonso Castillo R. 
Griteo Ventura Garda

Srio. en vea de 
Portero en vez de 
Insp. en vez de

Cabo en vez de
*1 99 tf t»

Soldado en vez de
ti

tt » tt Tt
I* 19 I)

Jacobo Martines Rivera 
Angel Antonio Rivera 
José Amulfo Cácerea B. 
Pablo Lizardo Chávez 
José Medina Marda 
Lula Alonso Garda 8. 
Rolando Matute Gaicano 
Cristóbal Lorenzo Vásquez 
José Angel Martínez 
José Santos Al varado 
José Alonso Suazo Castro 
Donaldo Suazo Jiménez
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LA GACETA, — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D^C., 5 DE NOVIEMBRE DE 1963_

Secretario de Educación Pública

Acuerdo N9 2005

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
sayo de 1963.
£1 Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1' de 
junio próximo, a los siguien
tes Profesores, Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del departa
mento de La Paz, en la forma 
que sigue:

Miñan Martínez, Sub-Di
rectora (interina) de la Escue
la Urbana “ Manuel Francisco 
Vélez”, del'Municipio de Ca
ñe, en sustitución de T acqu eL  
ne de Salinas, a ouien se le 
concedieron seis (6) semanas 
de licencia por razones de ma
ternidad.

Irma Argentina Turcios, Di
rectora (interina) Escuela Ru
ral “El Ideal” , de la aldea 
Ringleras, Municipio de El 
Norte, en sustitución de Cres- 
cencia Licona de Ríos, a quien 
se le concedió un (1 ) mes de 
licencia por razones de mater
nidad.

Delia G. Domínguez, Sub* 
Directora (interina) de la Es
cuela Rural “ 18 de Noviem
bre”, de la aldea La Victoria, 
Municipio de Maréala, en sus
titución de Dilma Reyes de 
Bautista, a quien se le conce
dieron seis (6) semanas de li
cencia por razones de mater

ias nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de ocotubre de 1957.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario'de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Plan de Alejandro, Municipio 
de La Libertad, en sustitución 
de Neftalí Pacheco V., que 
fue etrasladado a otra escuela.

Neftalí Pacheco V., Direc
tor Escuela Rural de la aldea 
Ll Unión, Municipio de San 
Jerónimo, en sustitución de 
Ana Lía Abregos, que renun
ció.

Rita Isolina Oseguera L., 
trasladarla del cargo de Di
rectora Escuela Rural “ José 
María Reina” , de la aldea 
Agua Caliente, Municipio de 
Meámbar, a Sub-Directora de 
la Rural “ Alfonso XIII” , de 
la aldea Los Planes, del mis
mo Municipio. (Plaza nueva). 
La Escuela de la aldea Agua 
Caliente, queda cancelada en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos.

Agustina Maldonado, Direc
tora Escuela Rural “ Domingo 
Ortega” , de la aldea Santa 
Ana, Municipio de Meámbar, 
en sustitución de Concepción 
Ay estas, que renunció.

Piedad Donaire, Directora 
Escuela Rural “ Moisés Tur- 
cíos” , de la aldea San Jacinto, 
Municipio de El Rosario, en 
sustitución de Eusebio Maldo- 
nedo, que fue trasladado a 
otra escuela.

Eusebio Maldonado, Profe- 
« Auxiliar Escuela Rural 
“ Miguel Paz Baraona” , de la 
aldea San Isidro, Municipio 
de E! Rosario, en sustitución 
de Piedad Donaire, que fue 
traslada a otra escuela.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a eme tienen derecho 
conforme a Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

fecha 15 de marzo de 1963. 
So cancela esta escuela y pla
za en vista de la poca asisten
cia de alumnos. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2006

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
mayo de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de. i 
jimio próximo a los siguien-j 
tes Profesores, Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del departa
mento de Comayagua, como si
gne:

EdcU 0. Turcios, Sub-Di- 
redora Escuela Rural “ Vicen
te Villaseñor”  de la aldea

Acuerdo N° 2007

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de 
junio próximo, el nombramien- 
lo del Profesor José Angel 
Cerna, Director de la Escuela 
Rural “ José T. Cabañas” , de 
la aldea Chagüitillos, Munici
pio de El Rosario, departa
mento de Comayagua, autori
zado por Acuerdo N° 996 de

Acuerdo N9 2008

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
mayo de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación 
Pública, c /j\ fecha veintiséis 
de marzo del presente año, por 
el joven Adán Herrera Boni
lla, mayor de edad, soltero. 
Maestro de Educación Prima 
ria Urbana y vecino de este 
ciudad, contraída a pedir sr 
le declare solvente con <1 Es
tado, eñ virtud de haber ente
rado en la Tesorería Especial 
de Educación Media, la suma 
de (L 925.00) novecientos 
veinticinco lempiras, con lo 
que cubre su compromiso co
mo bequista que fue por cuen
ta del Estado en el Institu
to Departamental “ Occidente” , 
de la ciudad de La Esperan
za, departamento de Intibucá; 
acompaña los documentos con 
que comprueba los extremos 
de su petición;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación;

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber enterado en la Te
sorería Especial de Educación 
Media el valor de la misma,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Es
pado al Profesor Adán Herre
ra Bonilla, de las generales 
expresadas, Artículo 140 de 
la Consitución de la Repúbli- 
(a, 208 y 210 reformados del 
Código de Educación Pública 
y 225 del Reglamento General 
de Educación Media.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2009

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
junio próximo, a Mercedes 
Alemán de Medina, aseadora 
de la Escuela Urbana “ Mer
cedes Rojas C.” , del Munici
pio de Villa de San Antonio, 
Comayagua, en sustitución de 
Cristina Flores Chávez, que 
renuncio.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto de la respectiva escue
la.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2010

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
mayo de 1963.
F.1 Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . 
(L 75.00) setenta y cinco lem
piras exactos, que por la Teso
rería Especial del Instituto De
partamental de Oriente, de 
Danlí, El Paraíso, se hará efec
tiva a la Profesora Haydée de 
Ortiz, cantidad que le corres
ponde por servir la cátedra de 
Estudios Sociales, en el II Cur
so del Ciclo Común de Cultu
ra Genera! en el mencionado 
Instituto.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen- 
c i a.— Común íquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
eí Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

recibo del 5 de ma
ní ue 1V05, tíiDllQ-
teca Nueva..............L 8.37
..cemu N“ 009964, 
y ue mayo de 1963,

Rogelio Castillo M. 1.00
11.00.00 del 20 de
mayo de 1963, sus
crito por Esperanza 
de Contreras (una 
ofrenda floral) . .. 2.50
Recibo del 10 de
mayo de 1963, Ri
vera y Compañía . 8.00
Recibo N° 14793,
del 14 de mayo de 
1963, Rivera y Cía. 62.00
Recibo del 7 de ma
yo de 1963, compra 
de dos bramantes, 
firma ilegible . . . .  1.00
Factura N" 28730, 
mayo de 1963, Ri
vera y Cía...............  47.50
Factura s/n., 10 de 
mayo de 1963, Ri
vera y Cía. . .  8 .00
Factura N'! 35 del 
10 de m a y o  de 
1963, Sucursal La 
San Marqueña . . .  10.50
Factura s/n ., del 14 
de mayo de 1963, 
firma ilegible, por 
refrescos obsequia
dos el día de la Ma
dre ..........................  6.75
Recibo del 23 de 
mayo de 1963, sus
crito por María Lui
sa S algado.............  2.50

Acuerdo N9 2011

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
mayo de 1963.

E! Presidente de la República.

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .
(1. 158.12) ciento cincuenta 

• y ocho lempiras doce centavos, 
jque por la Tesorería Especial 
I del Instituto Departamental de 
i Oriente, Danlí, El Paraíso, se 
hará efectiva a las siguientes 
casas comerciales, como sigue:

T O T A L ..........  L 158.12

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en refe- 
rcuci a.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s *

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú* 
blica,

José Martínez O•

Acuerdo N9 2012

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Ampliar los Acuerdos . . . .  
Nos. 118 y 1505, de fechas 16 
de enero y 23 de abril del año 
en curso, que conceden equiva
lencia de estudios de las ma
terias conmirendidas conforme 
al Pían de Estudios de Educa
ción Comercial (Plan V ie jo ), 
y Educación Secundaria, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Ciclo Diver
sificado de Educación Secun-
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tíaria, a favor riel joven Ro
berto A. Santos Ramírez, en el 
sentirlo (fe incluir la asignatura 
siguiente: Primer Curso (leí 
C.iilo Diversificado de Educa
ción Comercial: Matemáticas 
<«<■ la Contabilidad.— Comuni
qúese.

R. VfLLKtM M orales .

El Secretario de Estado en 
p¡ Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2015

Tegueigalpa, D. C., 31 
mayo de 1963.

de

El Presidente de la República,

Acuerdo N‘‘ 2013

Tegueigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de h  República, 

a c u e r d a .:

Ampliar el A cu erdo.........
N ' 1900, de fecha 20 del mes
en curso, que concede equiva
lencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme 
ai Pían de Estudios de la Re
pública de Costa Rica, con las 
similares a las del Pían de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General, a favor de la Se
ñorita Lorena Garda Hernán
dez, en el sentido de incluir las 
asignaturas siguientes: Primer 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Fí
sica, Química.— Comuniqúese.

R. Vil leda M orales .

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1 ” de 
junio próximo, a Mercedes 
Gudiel, sirviente de cocina de 
la Escuela Normal de Señori
tas, de Villa Ahumada, Danl), 
El Paraíso, en sustitución de 
Julia Gudiel. que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de la respecti
va escuela.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
eí Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

conforme a Decreto N'1 373 
(M 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R. Vil l e d a  M o r  a l u s .

El Secretario de Estado en 
;-í Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 2017

Tegueigalpa, D. C., 31 de 
muyo de 1963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Primer Curso del Ciclo Común raí: 
de Cultura General: Idioma ¡na> 
Nacional, Estudios Sociales. 
Educación Moral y Cívica. Ma
temáticas. Inglés. Educación 
Física. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional. Mate-|ríl  ̂
máíicas, Inglés. Educación Fí
sica. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Matemáti
cas. Inglés. Educación Física. 
Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional, In
glés. Química. Introducción a f

Idioma Nacional, Ce: 
Naturales. Matemátkv 

I n g l é s ,  Educación A k ^  
Tercer Curso del Ciclo Coo¿ 
de Cultura General: ldM% 
Nacional, Estudios Social* 
Ciencias Naturales, MatraE 

inglés. Educación Ife 
cid. \rtes industriales. —-Os 
muníquese.

R. V illeda Mohau-

El Secretario de Estado e¡ 
el Despacho de Educación P¿ 
bíica.

José Martínez 0.

1j Economía Política. Educa- 
Cancel ar a partir del V’ defcíón Física y Deportes.— Co

muniqúese.

R. V iix e d a  M orales .

Eí Secretario de Estado en 
e! Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.
Acuerdo N“ 2016

Tegueigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del P  de 
junio próximo, a los siguien
tes Profesores Miembros del 
Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del departa
mento de Olancho, como sigue:

junio próximo, el nombramien 
io del Profesor Jorge Ferrera 
Muñoz. Profesor Auxiliar de 
i a Escuela Urbana “ José Tri
nidad Reyes” , del Municipio 
de San Francisco de Becerra, 
departamento de OI ancho, au
torizado por Acuerdo N" 570, 
ce fecha 20 de febrero de 
] 953.— Comuniqúese.

R . V .l l e í m  M o r a l e s . ¡ Tegllcigalpa> D c>  31

El Secretario de Estado en mayo de 1963. 
vi Despacho de Educación Pú-f Vista ,a sollci,ud presema

Acuerdo NP 2020

Acuerdo N" 2019

de

blíca,
}  osé Mor tiñes O.

Acuerdo N1’ 2018

Tegueigalpa, D. C., 31 de
mayo de 1963.

Pompilio Ruiz, Director Es- 
f cuela Rural “ Joaquín R. Te- 

KI Secretario de Estado en de la aldea La Trini-
el Despacho de Educación Pú
blica,

/osé Martínez O.

dad, Municipio de Guarizama. 
en sustitución de Ramona Ra
mos, que fue destituida de su 
cargo por faltas cometidas en 
e l servicio.

titución de Alejandrina de Es 
cebar, a quien se le concedió

Rural de Ja aldea El Carbo-

Acuerdo N* 2014

Tegueigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Ampliar el A cu erd o .........
N" 1894 de fecha 20 de mayo 
del año en curso, que concede 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
la  República de El Salvador, 
con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General vi
gente en Honduras, a favor de j razones de maternidad, 
la señorita Martha Josefina 
Corleto, en el sentido de in
cluir la asignatura siguiente:
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Educación 
Física.— Comuniqúese.

R . V i i x e o a  M o r a l e s .

da a esta Secretaría , con fecha 
veintidós de enero del año en 
curso, por el joven Eleázar Fi
go berto Romero Mendoza, es
tudiante y  vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir 
se le conceda  equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con lecha
quince del mes en curso, P«r 1ÍCÍUĈ  de la Escuela Granja 
ei joven Alídío Carrasco Gue-|r?e,no5íraílva de Cataeamas, 
vera, estudiante y vecino Ulancho, con
este Distrito Central, contraída jif" ’ sfhmar€s‘ 3 deí Plan de 
a pedir se le conceda equiva-|k?,u” í°s ^  Ciclo Común de 
lencia de estudios de las m a-[^u *ura General,' acompaña 

Porfirio Escobar, Director j teñas comprendidas conforme Una certificación de estudios 
(interino) de la Escuela Ru* 1 ' ^ 1
ral de la aldea Corrali tos, Mu
nicipio de Catacamas, en sus

al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las simi
lares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversiíi-

un (1 )  mes de licencia por cado de Educación Secunda-
razones de maternidad. {ría; acompaña una certifica-

„  * i r» n  • ición de estudios debidamenteGumercmdo ragoaga Kuiz,
Director (interino), Escuela

debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
perecer favorable de la Di
rección G eneral de Educación 
Media.

Tegueigalpa, D, C., 31 á 
mayo de 1963.

l  ista la solicitud presentí 
da a esta Secretaría, can fecb 
quince de marzo del año e 
curso, por el joven Raúl B1& 
tu, estudiante y vecino de Ei 
ciudad de San Pedro Sida, 
contraída a pedir se le concedí 
equivalencia de estudios de lis 
materias comprendidas conlóe
me al Plan de Estadios <k 
Educación Secundaria, con las 
similares a las del Plan de Es
tudio? deí Ciclo Común de Cul
tura General y Cido Diversr/i-1 
cado de Educación Comercial;, 
acompaña una certif icario» ó ■ 
estudios debidamente fegifi-1 
zada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educad®. 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudtosg 
siempre que las asignatario 
cuya equivalencia se solícita, 
tengan la misma denominacin 
en ambos Planes, Artículo 18 
del Código de Educación Pú
blica,

legalizada;

Resulta: Que se ha oído el

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O.

nal, Municipio de Manto, en \ parecer favorable de la Direc 
sustitución de María del R o-! cion General de Educación 
sario Figneroa de Pagoada, a } Media;
quien se le concedieron seis Con9Íderando. Q ue ^  con.

í6 ) _ÍemJana! . de. N Ce,:C,a *M>r.cederá equivalencia de estu-
idios siempre que las asigna- 

Carmela Montes, Profesora turas cuya equivalencia se so-} 
Auxiliar (interina), Escuela ilícita, tengan la misma deno- 
Urbana “ San Juan Rosco” , del í minación en ambos planes, Ar- 
Municipio de Juticalpa, en 'tirulo 78 del Código de Edu- 
sustitución de María Teresa de i ración Pública- 
Espinal, a quien se le conce. ¡ p<)r Unto. e,  Presiaente áe 
d... (.cencía por los meses que (¡] R úb!ica. 
faltan del presente ano esco
lar y sin goce de sueldo. j ACUEHDV-

Los nombrados devengarán Conceder la  equivalencia so* 
el sueldo a que tienen derecho ; licitada en la forma siguiente:

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
er, ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Presidente de 
la R epública ,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene-

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Conceder la equivalencia so- 
liciatda en la forma siguiea*'. 
Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idh 
¡na Nacional, Estudios Socú- 
les, Educación Moral y Om, 
Ciencias Naturales, 
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes PUt- 
ticas. Segundo Curso delCkfe 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Se 
e:ales, Ciencias Naturales, Bb 
temáticas, Inglés, Educan» 
Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Tercer Gb»  
del Ciclo Común de Ceban 
General: Idioma Nacional, fc 
ludios Sociales, Cieña» Ibk- 
rales. Matemáticas, Ingles,
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Educación Física, Educación 
Masical, Artes Industriales. 
Primer Curso del Cíelo Diver
sificado de Educación Comer
cial: Educ. Física y Deportes. 
Idioma Nacional. S e c u n d o  
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial: Edu
cación Física y Deportes. Ter
cer Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación Comercial: 
Introducción a la Filosofía.—  
Comuniqúese.

R. V itl e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
c) Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O,

T e s o r e r ía  Especial de la Es
tola Normal de Varones “ Cen
tre/ América” , de El Edén, Co
rrí ay agua. se hará efectiva a 
l,i Profesora Isabel Trapero 
( ■* Avalos. cantidad que le co
r re s p o n d e  al sueldo de seis se
manas de licencia por mater
nidad.

El gasto se tomará de los 
Fundos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes a la Escuela menciona
da.— Comuniqúese.

R . VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Co-

Acuerdo N9 2021

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1963.

K1 Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1’  de 
junio próximo a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Intibucá, como sigue:

Eloísa Gómez, Directora Es
cola Rural “ Froylán Turcios” , 
de !a aldea El Zacatal, Muni
cipio de Yamaranguila, en sus
titución de Hernán Flores, que 
renuncio.

Antonio Grau M., Sub-Di- 
rector Escuela Rural “ Miguel 
Morazán” , de la aldea Lagu- 
netas. Municipio de Masagua- 
ra, en sustitución de Araminta 
Grao, que renunció.

Martha Irma Silva, Directo
ra Escuela Rural “ Pedro Nu- 
íio” , de la aldea Río Colorado, 
Municipio de Intibucá, en sus
titución de Antonio Eliseo Flo
res, que renunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme a Decreto IV' 173, 
del 16 de octubre de 1957.—  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2023

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Acuerdo N“ 2022

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . .  
ÍL 360.00 trescientos sesenta 
bspíras exactos, que por la

Nombrar a partir del 1* de 
junio próximo, a la Profesora 
Berta Lobo, Directora (interi
na), Escuela Rural “ Juan Lin
do” , de la aldea El Panal, Mu
nicipio de Salamá, Departa
mento de Olancho, en sustitu
ción de Cesarina Obando, a 
quien se le concedió un (1 ) 
mes de licencia y sin goce de 
sueldo.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173, del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

l ó  de octubre de 1957. 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

K1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N° 2025

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Nombrar a partir deí V  de 
junio próximo, a los siguientes 

i Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Valle, en la forma que si- 
n e ;

Mario Borjas, Director Es
cuela Rural “ Honduras” , de 
la aldea La Flor, Municipio 
de Langue, en sustitución de 
Fidencio Díaz, que renunció 
por enfermedad.

Acuerdo N* 2026

Tegucigalpa, D. í 31 de 
mavo de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 1' de 
junio próximo, el nombramien
to de la Profesora Concepción 
ae Rodas, Sub-Directora Es
cuela Urbana “ Manuel Boni
lla” , del Municipio de Amapa- 
la, Departamento de Valle, 
autorizado por Acuerdo .
N 1 932 de fecha 9 de marzo 
de 1963. Se cancela en vista 
de que la Profesora Rodas in
terpuso su renuncia.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

supuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a t .e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez 0 .

Acuerdo N9 2027

C., 31 de

Acuerdo N9 2024

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1“ de 
junio próximo, a la Profesora 
Enohe C. de Auerbach, Sub- 
Directora (interina), del Jar
dín de Niños “ América” , def 
Municipio de Trujillo, Depar
tamento de Colón, en sustitu
ción de Carmen M. de Lozano, 
a quien se le concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por 
razones de maternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N" 173, del

Thelma M e j  í a, Directora 
(interina), E s c u e l a  Rural 
“ Francisco Morazán’ ’ , de la 
aldea El Mongollano, Munici
pio de San Lorenzo, en susti
tución de Blanca Rosa de Her
nández, a quien se le conce
dieron seis (6 ) semanas de li
cencia por razones de materni
dad.

Marta Hernández, Directora 
(interina), Escuela Rural “ Jo
sé Santos Guardíola” , de la al
dea Jícaro Moropocay, Muni
cipio de Nacaome, en sustitu
ción de Haydée S. de García, 
a quien se le concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por 
razones de maternidad.

Arlene Mej/a, Directora (in
terina), Escuela Rural 'José 
C. del Valle” , de la aldea El 
Platero, Municipio de Goasco- 
rán, en sustitución de Cristina 
K. de Vásquez, a quien se le 
concedieron seis (6 ) semanas 
de licencia por razones de ma
ternidad.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N° 173, del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D 
mayo de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1“ de 
junio próximo, la beca de . . 
(L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, que le fuera otor
gada a la señorita Sofía Erazo 
Calderón, para que realizara 
estudios en el Instituto Depar
tamental “ Lempira” , de San 
Marcos de Colón, Choluteca, 
Dicha beca le fue concedida 
vjr Acuerdo N° 401 del 9 de 

febrero de 1963. —  Comuni
qúese.

R . V i l  l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 ,

Acuerdo N° 2029

Tegucigalpa, D. 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de 
junio próximo, las becas de . 
(L 35.00) treinta y cinco lem
piras mensuales, concedidas a 
favor de los jovenes Vilma So
ledad Recarte y Rosalinda 
Castellanos, a fin de que reali
zaran estudios en \a Escuela 
Normal de Señoritas, de est¿* 
ciudad, autorizadas en Acuer
do N° 310 del 6 de febrero 
de 1963. Se cancela en vista 
de que dichas jóvenes no ? 
presentaron a clases.— Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2028

Tegucigalpa, Di C., 31 de 
mayo de 1963.

El Presidente de Ja República, 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del l 9 de 
junio a noviembre del presente 
año, la beca de (L 25.00)
veinticinco lempiras mensua
les, a favor de la Señorita Ma
ría Aracely Rodezno Sánchez, 
para que realice estudios en el 
Instituto Departamental “ Lem
pira” , de San Marcos de Co
lón, Choluteca.

El gasto se imputará a la 
Pda. correspondiente del Pre-

Acuerdo N9 2030 

C., 31 deTegucigalpa, D 
mayo de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
junio próximo, las becas de . 
(í- 35.00) treinta y cinco lem
piras mensuales, concedidas a 
favor de las jóvenes María An- 
tonieta Cárcamo y Georgina 
Argeñal, a fin de que realiza
ran estudios en la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta 
ciudad, autorizadas en Acuer
do N° 329 del 7 de febrero de 
1963. Se cancelan en vista de 
que dichas jóvenes no se pre
sentaron a clases. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2031

Tegucigalpa, D. G, 1* de junio de 
196a.

El Presidente de la República 

icnoPA:
f y re la r  a partir deí 1* de junio en 

curso, el nombramiento de) Profesor
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* Antonio Ordlana, Director de la Es- bramlentos del Departamento de Atlán- 
líela Rural “ Luis Lauda ’ de la aldea tida, como sigue:

Sabana del Puente, Municipio Je Po- 
trerillos, departamento de ( ertés, auto
rizado por Acuerdo N* 571 de fecha 20 
de febrero de 1963. Se cancela la Es-

Lucía Lirón», profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural “Gracias a Dios", de 
la Aldea Atizona, Municipio de Es*

uela y la plaza en vista de la poca 1 Parta’ nombramiento autorizado por
Acuerdo N® 357 de fecha 8 de febrero 
de 1963. Se cancela esta plaza en vista

María Suazo, Directora de la Escuela General de Egresos e Ingresos.—Co- 
Rural de la Aldea El Paraíso, Muni- muníquese.
cipio de Progreso. Deberá leerse: 
riña Suazo.

Ma-

aaistenria de alumnos.—Comuniqúese.

Jí, VjLleda Morales. i de la poca asistencia de alumnos.

D  Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

Mercedes M. García, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “ Manuel Bo
nilla", de la Aldea La Esperanza, Mu- 
nicinio de Tela, nombramiento autori
zado ñor Acuerdo N® 357 de fecha 8 
de febrero de 1963. Se cancela esta

, . plaza en vista de la poca asistencia de
Tegucigalpa, D. C , 1* de jumo de a¡umnos

Acuerdo N® 2032

1963.

El Presidente Je la República
Aura Estela Solís, Directora de la 

Escuela Rural “ 18 de Noviembre” , de 
j la Aldea Tramito, Muniripio de Es
parta, nombramiento autorizado por 

Nombrar a los siguientes Profesores Acuerdo N® 1027 de fecha 15 de marzo 
Miembros del Personal Docente de las ^  cancel a la Escuela y plaza
Escuelas Primarias del departamento en vísta de la poca asistencia de al uro- 
de Atlántida, como sigue:

*
Josefina Colíndres. Directora de la

Escuela Rural de la aldea Seis y Me- 
-dio, Municipio de Tela, en sustitución 

-de Haydeé E. Hernández, que renun
cio.

Mercedes de Moreno, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “Juan Lin
do” , de la Aldea Kilómetro 17, Muni
cipio de Esparta, en sustitución de Ela 
Díscua, que pasó a otro puesto.

Luz Marina Mayorquín, trasladarla 
del cargo de Sub-Di rectora de la Es- 

—cuela Rural “ Cristóbal Colón", de la 
Aldea Corralitos, Municipio de Jutia- 

- pa, a Profesora Auxiliar de la Rural 
“ La libertad” , de la Aldea Sambo 
Creek, Municipio de La Ceiba, en sus
titución de Hílda de Reyes, que no 

acepto.

nos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretarlo de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2035

Tegucigalpa, D. C., 1* de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1* de junio 
deí presente año, a Eva María Isauía, 
del cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana “ Francisco Morazán” , 

i del Municipio de El Paraíso, Departa* 
j manto del mismo nombre, con iguales 

Las nombradas deevngarán el sueld? funciones a la Urbana “ Manuel de 
derecho conforme a De- Adalid y Gamero” , del Municipio de 

. «croto N® 173 del 16 de octubre de Danlí, en sustitución de Elba Clara 
-1957. Comuniqúese. jGodoy, que renunció.

K. Villeda Morales, i . . . .  . , , .| La nombrada devengara el sueldo a 
El Secretario de Estado en el De* que tiene deredl0 conforme Deere»

pacho de Educación Publica, j N* 173 ¿el 16 de oc{<Jbre de 1957.—
/ é Martínez O. i Comuniqúese,

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Aurora de Dubón, Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea El Rodeo, 
Municipio de El Negrito. Deberá leer
se: Aurora de Fugón.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en rl Des
pacho de. Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2037

Tegucigalpa, D. C., 1* de junio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ratificar el Acuerdo N* 1229 de fe
cha 1® de abril de 1963, en el que se 
nombra a algunos Profesores, Miem
bros del Personal Docente de las Es
cuelas Primarias del Departamento de 
Yoro, en la parte que se refiere a los 
nombres que deberán leerse así:

Martha L. Montoya, Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea Estero de 
Indios, Municipio de El Negrito. De
berá leerse: María L. Montoya,

Mercedes Milla, Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea Nombre de 
Dios, Municipio de Morazán. Deberá 
leerse; José M. Milla.—Comuniqúese,

R , V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 204Q

Tegucigalpa, D, G, 
1963.

3 de junio de

Acuerdo N® 2033

Tegucigalpa, D. G, 1* de junio de 
3963,

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de junio 
«n  curso, a la Profesora Vitma Flores, 
Directora de la Escuela Rural “ Cris
tóbal Colón” , de la Aldea La Soledad, 
Municipio de La Marica, Departamen
to de Atlántida, en sustitución de Jo- 

. sefina Coluiúres, que fue trasladada a 
-o tra  Escuela.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 17o dH lo de octubre de 1957.—

--Comuniqúese,

R. Villeda Morales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2034

Tegucigalpa, D. C , 1* de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1® de junio en 
gruñía, los siguí etnas acuerdos de nom-

Acuerdo N® 2038

Tegucigalpa, D. C , l* de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N® 1237 de 
fecha 1® de abril de 1963, en el que 
se nombra al Profesor Isidro Cruz Pal
ma, Director de la Escuela Rural “ Al
ma Infantil” , de la Aldea Tapiquilares, 
Municipio de Santa Rita, Departamen
to de Yoro, en la parte que se refiere 
al nombre que deberá leerse: Isidoro 
C. Palma.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerde N® 2036
Tegucigalpa, D. C , 1® de junio de 

1963.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N® 489 de fe
cha 9 de febrero de 1963, en el que Acuerdo N® 2039

j se nombra a algunos Profesores, Miem- „  , , „  „  _  , .
b r »  d d  P n r n d  Domiu.  d ,  Us E* D- C - «* *  *
cuelas Primarias del Departamento de
Yoro, en la parte que se refiere a los £| presidente de la República 
nombres que deberán leerse así:

i acuerda:
Yolanda Martínez, Directora de la .

Escuela Rural “Fausto Ferrera", de la Autonzar la .su,? a *  .(L 421*00) 
Aldea El Remolino, Municipio de San- “ ***>
ta Rita. Deberá leerse: Yolanda L. de a J?vor deJ “  ***?'*  Teofl,°  
Gutiérrez. ’ y Donato Mejia M., Tesorero y Alcalde

Municipal respectivamente, del Muni* 
Cruz <?tiirox, Directora de Ja Escuela' ciPío de Tutule, Departamento de La 

Rural de la Aldea Honduritas, Muni- paz» cantidad que se utilizará para la 
cipio de Santa Rita. Deberá leerse: j terminación de la Escuela Dr. Mana- 
Marta del C  Quiwt. no Vásqw*“ . de dicho lugar, y que

I pagará la Secretaría de Educación Pú- 
María G  García, Directora de la Es-i blica. 

cuela Rural “ La Libertad” , de la A l-1
dea Santa Inés, Municipio de Progreso. I ®  gasto se imputará al Capitulo I-A, 
Deberá leerse: María de la G  García. |Serción ^  »«* «*«*  2, del Presupuesto

FT Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1® de junio en 
curso, la beca de (L 25.00) veinticinco 
lempiras, que le fuera otorgada a la 
señorita Martha Escarleth Orellana, 
para que realizara estudios en el Ins
tituto Departamental “La Independen
cia”, de Santa Bárbara, autorizada en 
Acuerdo N® 388 del 9 de febrero de 
1963. Se cancela en vista de que dicha 
joven no se presentó a sus clases.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2041

Tegucigalpa, D. C., 3 de junio de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® do junio 
en curso, al Licenciado José Ayax Zú- 
niga Tellería, Oficial Mayor del Mi
nisterio de Educación Pública, en sus
titución del de igual titulo Felipe El- 
vir Rojas, que pasa a otro puesto en 
el mismo Ramo,

El nombrado devengará el sueldo 
asignado mi el Presupuetso General de
Egresos e Ingresos, en virtud de haber 
desempeñado el cargo de Encargado 
de la Documentación de Estudios Te
rritoriales, dependiente del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

4 cuerdo N® 2043

Tegucigalpa, D. C.. 3 Ae joño de 
1963.

** r  r »  mente la ReptÚfes

Cancelar a partir del 1* de jnw t» 
curso, el nombramiento de la ProfeMa 
Luz Estela Sierra. Profesora Aurife 
de la Escuela Urbana “ Ramód Ron', 
del Municipio de La Masiva, Departí 
mentó de Atlintida, nombtaaútnia u- 
torizado por Acuerdo N* 1027 de fedu 
15 de marzo de 1963. Esta plaza c 
cancela en visto de la poca aristada 
de alumnos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado ai ei Des
pacho de Educación P l'Hca,

)o<é Martines 0.

Acuerdo N® 2EW4

Tegucigalpa, D. 
1963.

C., 3 de junio de

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesor  ̂
Miembros del Personal Docente de 1» 
Escuelas Primarias, del Depsitanesl» 
de Atlámida, como sigue:

José Luis Mejía, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural “Juan Ramón Mo
lina” , de la Aldea Santa Rosa dd Non 
te, Municipio de Tela, en suatitudóo 
de Sabino L. Tinoco, que fue tnria.- 
dado a otra escuela. (A partir dd 1* 
de junio).

Sabino Tinoco, Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Vicente Cícera17, 
del Municipio de Tela, en smútwm 
de Humberto Castellanos, que m u 
dó, por enfermedad. <A partir dd P 
de junio).

Efigenia Agurcía, Profesora AuxOiv 
de la Escuela Rural “Juan Rumo 
Molina” , de la Aldea Santa Roía dd 
Norte, Municipio de Tela, ea sustitu
ción de Reina I. Rodrigues, que fe 
trasladada a otra escuela. (A partir 
del 1® de junio).

Reina I. Rodríguez, Directora de h 
Escuela Rural “ República de México1’, 
de la Aldea Las Me roas, Municipio dr 

j Tela, en sustitución de Efigenia Age, 
| cía, que fue trasladada a otra escoda 
i (A  partir del 1® de junio).

1 Nidia Ulloa, Snh-Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea £1 Onv Mi- 
nicipio da La Marica, en awstitatü» 
de Virginia Banegas, que ranariá. M 
partir del 1® de junio).

Teresa Matute, trasladarla dd cupo 
de Directora de la Escaria Rurri dr 

(la Aldea El Pino, Municipio ¿$ El 
Porvenir, cotí iguale» funciones a h 
Rural de la aldea Rueños Aires, Mnú-
eipio de Esparta, en sustitución de Ni

Acuerdo N® 2042

Tegucigalpa, D. C., 3 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

aculsda:
día Ulloa, que fue trasladada a «tu 

Aceptar a partir del 1® de junio (La Escuela de la alda D
curso, la renuncia interpuesta por el 'Pino, queda cancelada en vista dr 
joven Juan José Fuentes, del cargo de la poca asistencia de alumnos). Ü 
Clarificador de la Biblioteca Nacional,^Part‘r del 1® de junio), 
de esto ciudad. Nombramiento autori-j Teresa Miralda, Profesora Anafe 
zado mediante Acuerdo N® 129 de fe -1 de la Escuda Rural “ Migue! P* la
cha 17 de enero de )% 3. — Común»- raona” , de la aldea C™po Nueva. Me

í nicipio de Esparta. {Plaza nueva). 1Aquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

partir del 1® de junio).

Joan Ramón Ortega, Profesar A »  
liar de la Escuela Rural “Erala 
Guardicla”  de la aldea Lombardo, Ma- 
nicipío de Esparta, en tostitorírá ir 
Gilma Paz, que re* unció par
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de esEonedad.
jos»).

(A partir de! 1* de

Gladys Vargas, Directora de U Es
tada Rara] de la aldea Suhirana, Mu- 
sieqáo de Jutiapa. (Escuela y Plaza 
aaere). (A partir del 1* de junio).

Chapia Connor, Profesora Auxiliar 
de la Escuda Urbana “ Ramón Monto- 
ja", dd Municipio de La Ceiba, ein 
sostitución de Jor^e Cn«ti!lo, que re
nació. (A partir de! I9 de junio).

Albertina Rivera, Sub-Directora de 
k Escuela Rural ‘ 'Minerva” , de !a al
dea EL "Naranjal, Municipio de La Ma
n í  ea sns*itii de Beatriz de Ro-
dríraet, e ren: . (A partir del
P de junio).

creto N* 173 del 16 de octubre de 1957. 
—Corauníquqese.

R. YlLLCDA Morales.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo N9 2(H5

Tegucigalpa, D. 
1963.

C., 3 de junio de

Gonnlo F=rvnnza Sub-D'rector de la

El Presidente de la República

ACUERDA:

jumo

Acuerdo N9 2047

Tegucigalpa. D. C . * de Í«“ io de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del 16 de junio 
en curso, a la Profesora Isabel Tra
pero de Avaloa, como Catedrática de 
la Escuela Normal “ Centro América'*, 
de El Edén, Comayagua, en las siguien
tes asignaturas:

Psicología Educativa del Segundo 
Curso Normal, en lugar del Profesor 
Leónidas Granados.

Didáctica de la Eduucacíón Musical 
del Segundo Curso Normal, en lugar

A V I S O S

REMATES

Cancelar a partir del l 9 de
en curso, los siguientes Acuerdos de ¡ de) Profesor Lombardo L. Portillo. 

Escuela Rural de la aldea Pamiles.1 nombramientos de algunos Profesores 
Monicimo de Tela, en sustitución de del departamento de Yoro, asi:
Medardo Baide, que fue destituido de 
-ai cargo. (A partir del l 9 de junio), j Daysi Matute y Juan A. Parada, Pro*

' fesores Auxiliares de la Escuela Urba- 
Rosario Martínez, Director de la Es- “José T. Cabañas” , del Municipio 

•cada Rural “Manuel Bonilla” , de la de Progreso, nombramientos autoriza* 
«Idea Jilamo, Municipio de Esparta, en , dos por Acuerdo N9 489 de fecha 9 
nstitución de Jaime Castillo, que fu e , de febrero de 1963. Se cancelan dichas
desbrido de su cargo por faltas en el 
«ávido. (A partir del l 9 de junio).

Cándida Rosa Centeno, Directora de 
k Escuela Rural de la aldea Matarrás, 
Municipio de Esparta, en sustitución 
de Ana María Reyes. (A partir del 
P de junio).

Marta Luisa Muríllo, Directora de la 
Escuda Rural de la aldea Nevada, Mu
nicipio de Esparta, en sustitución de 
Luís A. Videau, que pasó a otra Es
cuda. (A partir del l9 de junio).

Preparación de Material Didáctico 
del Segundo Curso Normal, en lugar 
del Profesor J. Antonio Reyes A.

El infrascrito, Secretario del 
Tuzgsdo Prime”0  de Letras de 
>o C i v i l  del departament 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efecto- 
de ley hace saber que en la 
'Udiencia señaWa para el dfa 
toce de noviembre próximo, 
* las nueve y media de la ma
ñana, en el local que oc'Upa 
»ate Despacho se rematará^ 
en pública subasta los siguien
tes inmuebles: a1) Un lote de

plazas en vista de la renuncia inter
puesta por los Profesores aludidos.

Carmen Cantón, Sub-Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Brisas de 
la Libertad, Municipio de Progreso, 

i nombramiento autorizado por Acuerdo 
N9 489 de fecha 9 de febrero de 1963- 
Se cancela esta plaza en vista de la 
poca asistencia de alumnos.

Lab A. Videau, Profesor Auxiliar de

María L. Montoya, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Las Peñitas, 
Municipio de Santa Rita, nombramien
to autorizado por Acuerdo N9 489 de 

li Escaria Rural “Esteban Guardiola” , j fecha 9 de febrero de 1963. Se cancela 
de la aldea Triunfo de la Cruz, Muni- Ia Escuela y plaza en vista de la poca 
tipio de Tela, en sustitución de José asistencia de alumnos.

Didáctica General y Observación Do 
tente del Segundo Curso Norma], en 
lugar del Profesor Luis R. Barahona P

Biología General v Pedagógica del 
Primer Curso Normal, en lugar del 
Profesor Carlos A. Luque.

La nombrada devengará el suelde 
asignado en el Presupuesto Especial 
de la mencionada Escuela. —  Comuni
qúese.

R. VlLLElíA MOHAl.ES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

para servicio del Instituto Central de 
;.a ciudad, según Factura del 30 de 

mayo de 1963.
El gasto se tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Teso
rería y pertenecientes a! Instituto en 
reí erenc ia.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Luis Mejía, que pasó a otra escuela, 
partir de! I9 iunioL

Vita Haydeé Barrientos, trasladarla 
dd cargo de Directora Escuela Rural

Justina Escobar, Sub-Directora de la 
Escuela Rural de la aldea San José, 
Municipio de El Negrito, nombramien
to autorizado por Acuerdo N9 489 de 

de la aldea El Sitio, Municipio de ¡ fecha 9 de febrero de 1963. Se canee-

Acuerdo N9 2060

Tegucigalpa, D. 
1963.

G , 4 de junio de

Acuerdo N9 2048

Tegucigalpa, D. G , 4 
1963.

de junio de

Esparta, a Profesora Auxiliar de la 
Rural de la aldea La Rosita, del mismo 
Municipio. (Plaza nueva). (La Escuela 
Rural de la aldea El Sitio queda can- 
criada en vista de la poca asistencia 
de alumnos). I

ida de Cóbar, Profesora Auxiliar 
-de la Escuela Urbana “Francisco Mo
njía", Municipio de La Ceiba, en sus
titución de José Olivo Tercero. (A par
tir dri l9 de junio).

Dajri Zdaya, Sub-Directora (inteñ
ía) de la Escuela Rural “Marco A. 
Soto" de la aldea Rio Viejo, Municipio 
de La Ceiba, en sustitución de Gloria 
de Montoya, a quien se le concedió 
Rancia por los meses que faltan del 
presente ano escolar y sin goce de suel
do, (A partir del l9 de junio).

la esta plaza en vista de la poca asis
tencia de alumnos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Presidente de la República

acuerda:

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 27.00) vein
tisiete lempiras exactos, que por la 
Tesorería Especial de Educación Me
día se hará efectiva a la Litografía 
Suárez Romero Limitada, por el sumí 
nistro de (27) veintisiete pliegos de 
cartulina, para servicio del Instituí

Nombrar a partir del l 9 de junio en 
curso a la Profesora Isabel Martínez 
Aguílar, Catedrática del Instituto Cen-1 Central de esta ciudad, según Facturas 
tral de esta ciudad, quien gozaba d e , ^  28 y 29 de mayo de 1963. 
licencia por enfermedad y estaba rien-

E1 Secretario de Estado en el 
.tacho de Educación Pública,

Des*

José Martínez O.

Acuerdo N9 2046

Tegucigalpa, D. 
1963.

G, 3 de junio de

E! Presidente de la República

acuerda:

Rectificar los Acuerdos Nos. 357 y 
1027 de fechas 8 de febrero y 15 de 
marzo del presente año, que se refie* 

M*ur» de Cerezo, Profesora Auxiliar ren a ]qs nombramientos de algunos 
(uterina) de la Escuela Rural Juan Profesores del departamento de Atlán- 
Rimóft Molina”, de la aldea Santa 
Roa dd Norte, Municipio de Tela,
n  awtitacáón de Dolores L. de Men- Lili de Aguilar, Profesora Auxiliar 
data, a quien se le concedieron seis de la Escuela Urbana “Francisco Mo
fó) «enanas de licencia por razones! razón” , del Municipio de La Ceiba, De- 
de uateraidad. (A partir del 15 de berá leerse: Lilia E. de Aguilar,

Martha H. Osorio, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Antonio

do sustituida con carácter interino por 
el siguiente personal:

Profesora Francisca Ilías Plata, co
mo Consejera de Señoritas.

Catedrática de Estudios Sociales dd 
Primer Curso, Grupo “6” ; Educación 
Moral y Cívica, Primer Cunto, Grupo 
‘ 18” ; Educación Moral y Cívica, Se
gundo Curso» Grupo “2”  y Profesora 
Jefe dd  Segundo Curso, Grupo “2” , 
Profesora María Antonia López. Todas 
estas materias del Ciclo Común.

La nombrada devengará d  sueldo 
asignado en el Presupueusto Especial 
del mencionado Instituto. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales,

El gasto se tomará de los Fondo: 
Especiales existentes en dicha Tesore 
ría y pertenecientes al Instituto en re 
ferencia.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Mátala Serrano, Sub-Directora (in 
Misa) de la Escuela Rural “ Ramón• • j  i u  r> . . . . José Cedió” , del Municipio de Tela.Rara de la «Idea Corneal, Municipio , , .
•de La Ceiba, en sustitución de Silvia ^ )era ŵ;r,e: ^ ma ^ sot*í>' 
de Calta, a quien se le concedieron seis (muwquese.
(ó) emanas de licencia por razones 
de maternidad. (A partir dd  15 de

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo N9 2061

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

jmk).

Lea ambiedos devengarán el suddo 
« fae tiene» deseche conforme > De-

R. V illeda Morales.

Dest-íll Secretario de Estado en ri 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2049

Tegucigalpa, D. G, 4 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acueroA:

Autorizar la suma de (L  50.00) cin
cuenta lempiras exactos, que por la 
Tesorería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al Bazar Buenos 
Aires, cantidad que se invirtió en la 
compra de dos pelotas de baloncesto

Autorizar la suma de (L  60.00) se
senta lempiras exactos, que por la Te
sorería Especial de Educación Media, 
se hará efectiva a la Profesora Raquel 
Angulo, Catedrática del Instituto Cen
tral, de esto ciudad, y quien goza de 
dos meses de Ucencia con goce dd  50% 
de su sueldo, por motivo de enferme
dad.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especíales existentes mi dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto men
cionado.—Comuniqúese..

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

terreno donominado "E l E * 
pino Lot? B*’» de dos manz >* 
ñas de extensión superficiV, 
lito en la aldea de San Ant >~ 
nio de Padua, jurisdicción de 
Pe api re, departamento d* 
Cholotee*, limitado al Nort \ 
con propiedad de León l.afne;; 
al Sor, con propiedad de Fran
cisco Zambra no; al Oriente, 
con propiedad de Rosalfo Pa?, 
y al Poniente con prop?*dst 
de Anselmo Rodríguez; b) U 
lote de terreno denominad >
“ El Chagüite Lote AM de onc 
manzanas de extensión super
ficial, sito en la misma aldea y 
jurisdicción mencionada, limi
tado: al Norte, con terreno de 
Anselmo Rodríguez y  Celesti
no Paz; al Sur, con propieda
des de Francisco Montoya y 
Teodosio Elvir; al Oriente, con 
oropiedad de Rito Barahona, y  
al Poniente, con casas y sola
res de Anselmo y Lino Rodrí
guez. Ambos lotes están aco
tados por todos sus rumbos 
con cercas de piedra, zanjo y  
alambre, están comprendidos 
en el lote número once “ El 
Saladito”  de la partición del 
sitio San Felipe. Inscritos a~ 
favor del señor Santa María 
faz Rodríguez con el número 
423 páginas 412 y 413 del To
mo 71 del Registro de la Pro
piedad del departamento de 
Choluteca. En los inmuebles 
anteriormente descritos se en
cuentran las siguientes mejo
ras: media manzana de terre
no cultivada con caña; media 
manzana de terreno cultivada 
con guineos chatos; un trapi
che de m a d e r a  para moler ’ 
enfia; una casa de habitación 
de eeis varas de largo por cin
co de ancho, cubierta con teja, 
paredes de estacón. Se advier- * 
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L. 1.240 00. 
valor asignado por las partea 
en la escritura de hipoteca au
torizada et dieciséis de agosto 
de mil novecientos cincuenta- 
y cinco, por et Notario Virgi
lio Joya Moneada.—Tegucigal
pa, D. C,, 14 de octubre de 
1963.

Rolando García Perla,
Srio.

Del 16 O. al 8 N . 63.

de

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
2* de- Letraa de le GviL dd depastar 
ly t e  de Fraudara» Morazán, ai públi
co en general y par» loa efecwa do l«y, 
HACE SABER*. Que «*  d  local qn* 
ocupa este Juzgado y en le audiencia 
¿el día trece de noviembre del *ño* 
ea curso, a Ua nueve y media de la. 

re rematará en pública tuba»'
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1* el siguiente inmueble: Una fracción 
de terreno, sito en la lotificación Sipile 
de esta ciudad, marcado con el N* 6, 
de la Letra N, que mide y limita: Al 
Norte, doce varas, con fracción del 
lo te  10, letra N ; al Sur, nueve varas, 
limita con lote 10, letra Q; al Este, 
veinte y ocho varas, limita con lote 
7, letra N, y al Oeste, veinte y siete 
varas y media, limita coa fracción del 
mismo lote 6, letra N, con una exten
sión de doscientas cuarenta varas coa* 
dradas de extensión; en el lote hay 
una casa de madera de cinco varas, 
doce pulgadas, techo de tejas, la pieza 
de la calle enladrillada con ladrillo de 
cemento, un dormitorio, cocina, dos pie
zas más interiores, entablada' toda la 
construcción, un muro de piedra raja
da de cerro, con una viga de concreto 
armado de veinte y nueve varas de 
largo y vara y media de alto, tiene, 
además, servicios sanitarios, con un ino
doro, baño y lavandero, pila de ladri
llo rafón, encontrándose inscrito el 
dominio 8 favor de la señora Rosa 
Amalia Arévalo de Ramos, con el nú
mero 115, Folios 158 y 159 del Tomo 
156 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago que la señora 
Ramos es en deberle al señor Ellas J. 
Befldeck. Estando valorado el inmue
ble de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de SEIS MIL LEMPI
RAS; se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 16 de 
octubre de 1963.

Marco folio Hunos, 
Secretario.

Del 18 0. al 11 N., 63.

en deberle a la señora Delfina Barrí en
tos de Mendoza, y se advierte a los 
interesados que por tratarse de primera 
licitación no se admitían posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo que ha sido estimado por el 
Perito nombrado al efecto, en la can
tidad de QUINCE MIL LEMPIRAS. 
—Tegucigalpa, D. C , 22 de octubre de 
1963.

Rolando Garda P-,
Secretario.

Del 24 O. al 15 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Ovil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 

público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
veintiséis de noviembre próximo, a las 
nueve y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un terreno denominado El 
Higuero, situado en jurisdicción del 
Municipio de Sulaco, Departamento de 
Y oto, consistente de sesenta y tres hec
táreas, noventa y nueve áreas y diez 
y nueve centiáreas, comprendido den
tro de los límites siguientes: Al Norte, 
montaña baldía; al Sur, con fincas de 
Francisco Palacios, Gregorio Manda, 
Benito Murillo y Genara Cruz; al Es
te, con fincas de Matías Martínez, Ra
món Castro y Lorenzo Gálindo, que
brada de Calvez de por medio, y al 
Oeste, fincas de Nicolás Flores, Brau
lio Flores y Sabino Ramos, terreno que 
está cultivado con cafetos en su mayor 
parte; más una casa y solar que forma 
parte de la finca descrita anteriormen
te aunque está separada de ella» cons
truida de madera y cubierta de zinc,

tensión, poco más o menos, cercado de 
alambre de púa y limitado: Al Norte, 
cafetal de Rosa Rosales; al Sur, ca
mino de por medio y terreno baldío; 
al Este, casa y cafetal de Sabino Ra
mos, y al Oeste, terreno de Ramón 
Murillo, esta casa y solar están situa
dos en la misma montaña de El Hi
guero, pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José Antoni- 
no Contteras, con el Número 328, Folio 
277, del Tomo 23 del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Yoro. El inmueble anteriormente des
crito se rematará para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de Fomen
to cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor José Antonino Con- 
treras, adeuda a dicha Institución; se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
L 40.000.00, valor asignado por las par
tes en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad, el treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, por el 
Notario Juan Miguel Mejía.—Teguci
galpa, D. C., 24 de octubre de 1963.

Rolando García P-, 
Secretario.

Del 26 O. «1 28 N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
JuzgadofSegundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace isaber: que en )a audien
cia del día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a las nueve y media de la ma
ñana yen  el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble

siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco máí o menos, 
situado en el lugar denomina
do Jutiapa, de este Distrito 
Centra], cercado con alambre, 
limitado: al Norte y E te, con 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Pon ce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque. de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 101. folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que con su pro
ducto se haga pago de canti
dad de lempiras, que los seño 
res Raí el Rosales Luna y 
Genara Romero de Luna, son 
en deberle ai señor don Elias 
J Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
D C 19 de noviembre de 
1963.

M a r c o  T .  M u ñ o z ,
Srío.

Del 4 al 26 N. 63.

nada, a partir de la facha dan 
íonstítuefón, y tendrá pot oferto 
a prestación de servicios fóoabm 
m genera), como preparación, em
balsamamiento y cremación daea- 
láveres; inhumaciones y exhafea- 
•iones preparación v amobtanaiesto 
le capillas ardientes, transportes 
ie cadáveres a tos lugares de ente
rramiento, oonstmoción de tantas 
y mausoleos, servicios auxlüarei y 
rodo lo relacionado con pompas 
fúnebres y demás actividades qas 
de ellas se deriven o requieran. 
Su Gerente o Administrador Gane- 
ral será el conocido Profesor don 
José Trinidad Fajardo Bueio, nom
brado «n la escritura de tonrtlta- 
dóo soda’.—Puerto Cortés, Id da 
octubre de 1963

Josk T, Fajardo A. 8- Fajardo 
Cablos E. Mead 

Del 5 al 7 N. 83.

PERSON ERIA JURIDICA
El infrascrito, Jefe de la 

Sección de Registro de Orga
nizaciones Sociales, hace cons
tar: que con fecha diecisiete 
de octubre de mil novecieútsa 
sesenta y tres, el Poder Eje
cutivo a través de la Secreta
ría de Estado en los Despachos 
de Trabajo y  Previsión Social, 
reconoció Personalidad Jarfdi* 
ca a la Organización denomi
nada: "Sindicato de Trabaja
dores del Sanatorio Nacional 
para Tuberculosos”  {Sifcnw- 
nat). con domicilio en Teguci
galpa, Distrito Central, la cual 
se encuentra inscrita bajo el 
N? 106, Folio 106, del Tomo I 
del Libro de Registro de Or
ganizaciones de Trabajado
res —Tegucigalpa, D. C.( 30 
de octubre de 1963,

con un solar de una manzana de ex
E1 infrascrito, Secretario del Juzgado 

de Letras Primero de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta, el siguiente inmue
ble: “ Una casa de dos piezas hacia la 
calle de catorce varas de frente por 
siete de fondo, con un portón de dos 
varas de ancho por siete de largo, cons
trucción de adobe, cubierta de tejas, 
entablonada, con su cocina, un cuarto 
intenor, servicios sanitarios, comedor, 
estando (oda la propiedad circundada 
de tapial de adobe; edificada en un 
solar ubicado en el Barrio Morazán 
de esta ciudad, el cual mide trescientas 
cincuenta varas cuadradas, o sean ca
torce varas de frente por veinticinco 
de fondo con estos limites: A l Norte, 
con propiedad de herederos de Luis 
Medina D.; al Sur, con casa de Aqui
lina Cruz, lo mismo que el Este, y al 
Oeste, con propiedad de Alberto Mon- 
toya y el Ing, don Eugenio Molina, 
mediando calle; inscrito el dominio con 
el número 434, Folios 274 del Toma 
89 del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Pedro Corrales” . Dicho remate se hará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Pedro Corrales ea

que se detalla Ide la manera

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBLICA

MUETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Vénfo Compra Varita Compre Vento

Dólar L 1.98 L2.02 L2.D0 L2.02 L1.98 L2.Ü2 '
Colón Sata. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C- R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D6lan> Lempiras
Libra Esterlina ................... $ 2.80 L 5.60

Franco Belga ..................... 0.02 0.04
Franco Francés................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ................... 0.2512 0.5024
Florín .................................. 0.2791 0.5582
Corona Sueca ................... 0.1930 0.3860
Peseta ................................. 0.0168 0.0336
Peso Argentino.................. 0.0074 0.0148
Peso Mexicano .................. 0.08 0.16
Lira .................................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ............. 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo d» venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s ,
ALEJANDRO ABROJO PINEDA,

Constitución de Sociedad 
Comercial

Joié Trinidad Fajardo Bueso, 
soltero, Profesor de Educación Pri
maria Urbana; Amaro Berto Fa 
jardo Fernández, casado, Parito 
Mercantil y Contador Pábilo >, y don 
Garios Rdmut-do Mead López, ma
rinero, casado, todos mayores de 
edad, hondurefios y de este vecin 
darlo, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 380 del 
Código de Comercio y 69 de sus 
disposiciones generales y transito
rias, a) púbiico^en General y Comer
cial en especial .hacemos saber: Que 
por Instrumento Público, otorgado 
en esta ciudad el día sábado doce 
de octubre del presente afio (1963), 
ante los oficios del Notario Públi 
eo. Abogado Salvador Agullar Cá
liz, hemos constituido sociedad
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y 
DE CAPITAL VAB1ABLE, bajo la ÍS-
zóo social “ José T. Fajardo y Co., 
d. de R. L. y C. V.*'; y la denomi
nación comercial de honbas y 
SERVICIOS PÓ6TÜMOS, S. de R. L 
de C. V., con un capital social 
inielal de t L 15.000.00) Quince MU 
Lempiras, meneda nacional, y no 
será inferior a dicha cantidad en 
caso de disminución, Igual cantidao 
como balance de apertura. Su do 
mlcflto será el de Puerto Cortés, 
República de Honduras, C. A.; 
pudiendo abrir Sucursales o Agen- 
cías en cua quler lugar de la R - 
pública; tu duración es inderermi-

Jorge Reyes Díaz,
Sección de Registro de Orcanlacloui 

Sociales.
Armando Maradiaga McflOf,

Director General del Trabajo.

Del 5 al 7 N. 63.

Herencia
El infrasirlto. Secretarte*!Sil

gado de Letras Tercero de lo dril, 
del departamento de Francisco Re 
ras&n, al públloo en general y pin 
los efectos de ley, htee saber: que 
este Juzgado, etn ietba treinta di 
octubre del corriente, declaró a 
María dei Carmen Romero daLií- 
nez, Arcadla Va i le Romero, Albina 
Romero Valle y Reinaldo Remero 
Vai>e, herederos testamentarios de 
su difunto padre, Juan Jacinto 
Valle, y se les oooceds la posesión 
efectiva de la herencia, alo psrloi- 
ció de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Tegucigalpa, D. 
C., lp de noviembre de 1963.

O b l a n d o  Ca b ía s  C-,
8 rio.

5 N. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted aoM i 

una publicación en U  
G A C E T A ,  entiónta 
con el Administrador* 
la Tipografía NadoaL ■
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